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Expediente No.  : 2019-00491 

Accionante  : ANA LUCIA MORALES  

Accionado  : DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL Y 

OTROS 

Asunto : REQUIERE CUMPLIMIENTO A ORDEN JUDICIAL 

 

 

 

Mediante escrito enviado al correo institucional el día 21 de agosto de 2020, la 

señora Ana Lucía Morales indica que la entidad accionada sigue persistiendo en 

el incumplimiento del fallo judicial de fecha 27 de noviembre de 2019, como 

quiera que, no se está garantizando el tratamiento integral de la  menor María 

Fernanda Ramírez Morales, pues, la DISAN toma la situación actual de pandemia 

(COVID-19) como excusa para la no prestación de servicio de transporte y de 

acompañamiento de enfermera, igualmente, refiere que en relación a la solicitud 

de traslado del Sargento Viceprimero Jorge Eduardo Ramirez Riaño la entidad no 

ha dado respuesta a la misma. 

 

Por lo anterior, solicita que la entidad de cumplimiento al fallo judicial de tutela, se 

apliquen la sanción ordenada y se le garanticen las condiciones médico 

administrativas que sean necesarias para la atención de su hija en cuanto a 

transporte y acompañamiento. 

 

Así las cosas,  este Despachgo ordena por secretaría lo sigiuente: 

 

i. Poner en conocimiento al Brigadier General ARTURO SÁNCHEZ PEÑA en 

calidad de Director de Sanidad del Ejército Nacional, al Coronel JAIRO 

ANTONIO CASTILLO COLORADO Director de Personal del Ejército Nacional y 

al Brigadier General  MAURICIO MORENO RODRÍGUEZ en calidad de 

Comandante de Personal del Ejército Nacional y superior jerárquico de los 

funcionarios antes referidos o a quienes hagan sus veces por el medio más 

expedito, el escrito presentado por la accionante el 21 de agosto de 2020, 

para que en el término improrrogable de dos (2) días se pronuncien al 

respecto. 
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ii. Requerir de manera URGENTE  al Brigadier General ARTURO SÁNCHEZ PEÑA 

en calidad de Director de Sanidad del Ejército Nacional, al Coronel JAIRO 

ANTONIO CASTILLO COLORADO Director de Personal del Ejército Nacional y 

al Brigadier General  MAURICIO MORENO RODRÍGUEZ en calidad de 

Comandante de Personal del Ejército Nacional y superior jerárquico de los 

funcionarios antes referidos o a quienes hagan sus veces, para que dentro 

del término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al envío de 

presente proveído acrediten el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 27  

de noviembre de 2019, que en la parte resolutiva ordenó: 

 

(…) 

  

SEGUNDO: ORDENAR al DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL que dentro de un término no mayor a 48 horas siguientes a la 

notificación de la presente providencia, proceda a adoptar todas las 

medidas necesarias para el garantizar el tratamiento integral a través del 

servicio de transporte y acompañamiento 12 horas, siete días a la semana, 

siempre y cuando se acredite la situación de discapacidad presentada por 

la menor MARÍA FERNANDA RAMÍREZ MORALES.  

  

TERCERO: INSTAR a la Dirección de Familia y Bienestar del Ejército 

Nacional, a la Dirección de Personal del Ejército Nacional, al Comando 

del Ejército Nacional, o a la dependencia competente para que resuelva lo 

concerniente a la solicitud de traslado del Sargento Viceprimero Jorge 

Eduardo Ramírez Riaño, teniendo en cuenta para su estudio respectivo el 

diagnóstico médico de sus menores hijas, así como la situación de salud 

mental que padece su señora esposa; para lo anterior, por secretaría, 

remítase copia completa de la presente acción constitucional y de esta 

providencia a cada una de las dependencias mencionadas en este numeral.  

  

(…) 

 

Es de advertir, a la entidad accionada que respecto al numeral 

tercero de la orden judicial debe efectuar un nuevo estudio respecto al 

traslado del Sargento Viceprimero Jorge Eduardo Ramírez Riaño  a la 

ciudad de Bogotá, teniendo en cuenta lo señalado en el fallo judicial, 

pues, como se indicó en auto anterior la respuestas dadas al Sargento 

Viceprimero Jorge Eduardo Ramírez Riaño mediante los oficios Nos 

201931501018493 y 2019315010185413 no fueron en virtud del fallo 

judicial. 

 

iii. Por otra parte, se ordena por secretaría en caso de que no lo haya 

efectuado, dar cumplimiento al numeral  sexto del auto de fecha 09 de 

marzo de 2020, concerniente al envío del  expediente de desacato  al 

Fiscal General de la Nación y al Procurador  General de la Nación para 

lo de su competencia, sí ya fue realizado, enviar los proveidos 

posteriores al auto de consulta de desacato de fecha 16  de abril de 
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20201, en los que se demuestra la persistencia del incumplimiento del 

fallo de tutela de fecha 27 de noviembre de 2019, por parte de los 

funcionarios Brigadier General ARTURO SÁNCHEZ PEÑA en calidad de 

Director de Sanidad del Ejército Nacional y el Coronel JAIRO ANTONIO 

CASTILLO COLORADO,  con el fin de adelantar las acciones penales y 

disciplinarias pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA  

Juez 
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1 Proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el cual modificó el auto de 09  de 

marzo en el sentido de inmponer sanción por 2 SMMLV. 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO CONSTITUCIONAL No.59 

notifico a las partes la providencia anterior, hoy 27 

de agosto 2020 a las 8:00 a.m. 

 


